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ACUERDO No. O11
(17 DE MAYo on2022\

*POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA
COMPRONIETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LAS

VIGENCIAS 2022 Y 2023"

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE PASTO

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los
artículos 313 y 362 de la Constitución Politica,laLey 136 de 1994,y posteriores que la

modifican o adicionan.

ACTJERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Autorizase al señor Alcalde del municipio de Pasto, a partir de la
sanción del presente acuerdo, hasta el día 3l de diciembre de 2022, para compromerer
vigencias futuras ordinarias del sector salud para las vigencias2022 y 2023,con destino a la
celebración de los siguientes contratos, así:

Corutrucció
n del centro
de zoonosis
para el
municipio
d€ Pasto

Q{ariño),
que hace
parte de los
proyectos
del sector
salud.

RECURSOS
DELBALANCE
DE LIBRE
opsrNactóN

2.3.2.01.01.00 t.02.08
$2 18.4 16.820,30

$ 293.ó46.000,00 $ 512,062,820.30

Inlerventod¡
técnica,
¡dmini¡trativ
a y contable
paro la
oonstrucción
del centro de
zoonosls para
el municipio de
Pasto (Nariflo)
que haoe parte
de los
proyectos del
seotor salud.

RECTJRSOS
DEI,BALANCE
DE LIBRE
DESTINACIÓN

INGRESOS
CORRIENIES
DE LIBRE
DESTINACION

2.3.2.01.01.001.02.08

2.3.2.0 1,0 1.001.02.08

$ 27.453.433,99

$ 18.146.181
$ 52.114.000,00

$ 97,713,615.00

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Tef éfono: 7296352 - Telefax: 129661 6
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TO/
PROYECT
o

FUENTE Sector Rubrc VALOR
VIGENCIA

2022

VALOR
VIGENCIA

FUTURA 2023

TOTAL

l9

CONTRATO
I

PROYECTO

FUENTE Seclor Rubro VALOR
VIGENCIA

2022

VALOR
\IIGENCI,{

FT-ITI]RA 2023

TOTAL

l9

t9



c8 coil Posto
tlNDO. Autorizase al señorAlcalde del municipio de Pasto, a partir de la

sanción del presente acuerdo hasta el día 3t de diciembre de 2022, para comprometer
vigencias futuras ordinarias del sector infraestructura para las vigencias 2022 y 2023, con
destino a la celebración de los siguientes contratos, así:

ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción,

publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQI]ESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) dlas del mes de mayo del año dos mil

veintidós (2022).

PANTOJA

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Teléfono: 7296t52 - Telefax: 729667 6

E{n*@

"Mantenimiento y
mejoramiento de la m¿lla vial

wbana ügencia 2022 del
municipio de Pasto".

2.3.2.0 1.01.001.03.02 l3ll05

2.3.2.02.02.W8 131105

administ¡ativa, financiera y
ambiental para la ejecución del
conhato civil para

mejoramiento de la malla vial
urhana vigencia 2022 del

PROYECTO/ACTIVIDAD RUBRO FUENTE SECTOR
VALOR

VIGENCIA
2022

VALOR
wGaNctA
FT.]TT]RA

2023

TOTAL

u/ $l,089,549,038 sl,634,32t,557 $2,723,872,595

PROYECTO/ACTIVIDA,D RUBRO TUENTE SECTOR
VALOR

VIGENCIA.
2022

VALOR
VIGENCIA
TUTURA

tñ27

TOTAL

24 $108,954,903.60 $163,432,355.40 s272,387,259.00

¡rL,,t rtu
del Concejo de Pasto
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Continuación Acuerdo No. 01 I del l7 de mayo de 2022.

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 011 del 17 de mayo de 2022, fue aprobado en dos debates

distintos asi:

Primer debate:

Segundo debate:

Dada en San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) dias del mes de mayo del año dos mil
veintidós (2022).

SILVIO ANTOJA
General

L. El€na R. O.

El 11 de mayo de 2022, en Comisión de Plan y Régimen.

El 17 de mayo de 2022, en sesiones extraordinarias convocadas

mediante decretos números 0175 del 9 de mavo de 2022 v 0183 del 12

de mavo de 2022.

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don lorenzo
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296675

Efld: srG6@@neidep6b€w.co
www.conceiodeDasto.gov.co

Concej o de Pasto



\,4zñ PASTO
LA GRAN CAPITAL

at c^tolA MrJNtCtPAl.

DESPACHO
DEL ALCALDE

SANCIóN AL ACUERDO NO. OI I DEL I7 DE MAYO DE 2022.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 011 DEt t 7 DE MAYO DE 2022 "pOR
MEDIO DEL CUAI SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAI. PARA COMPROMETER VIGENCIAS
TUTURAS ORDINARIAS PARA tAS VIGENCIAS 2022 Y 2029". El mismo se encuentro
ojustodo o lo Consiitución y o lo Ley, en consecuencio

SE TE IMPARIE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto ol r{ior-inr arro f ral de moyo de dos mil veiniidós (2022j"

PUBLíQUESE Y CÚMPIASE

//
/'/i/ l,/ ,// ///f,t*/'/17

offiN c.HAKóRRo DE rA RosA

flcolde Municipol de Posto
I

LA JEFE DE LA OFICINA DE COMUN]CACIÓN SOCIAL
DEL DESPACHO DET ATCALDE

HACE CONSTAR

Que EI ACUERDO No. 011 DEt I7 DE MAYO DE2022..POR MEDIO DEL CUAT SE AUTORIZA
AL ALCATDE MUNICIPAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIA,S PARA
LAS VIGENCIAS 2022 Y 2023". Se fijó por el lérmino de un (1) dio correspondienle ol
veinte (20) de moyo de 2A22, en lo CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA
AI.CALDÍA MUNICjPAL DE PASTO, de conformidod con lo certificqclón odjunto.

Se firmo lo presente constoncío en Son Juon de Posto, o los veinte (20) díos del mes de
moyo de dos mil veintidos {2022), siendo los ó:00 de lo iorde.

&l'*-:8*,te
CATATINA BUCHELI ERASO

Atcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Tetéfono: + 57 Q) 7 24432 6, Conmutador Principat: +57 (21 i Z44iZ6 - Ext: 1 00'l
Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés



PASTO
LA GRAN CAPITAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

AICALDIA HUNICIPAL

OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

tA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTIFICA

QUE CI ACUERDO NO. OII DEt 17 DE MAYO DE2022 "POR MEDIO DEt CUAI SE AUTORIZA
AL ATCATDE MUNICIPAI PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA
tAS VfGENCaAS 2022 Y 2023". Expedido por el Concejo Municipol de Posto fue
soncionodo por el Señor Alcqlde de Posto, el dío diecinueve (19) de moyo y se fijó en
lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el veinte (20) de moyo de
dos mil veintidós (2.022) de 8:00 de to moñonq o ó:oo de rq torde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los veinte (20) díos del mes de
moyo de dos mil veintidós (20221 o tos ó:00 de lo tqrde.

CATATINA BUCHETI ERASO

Atcaldía de Pasto - NtT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Tetéfono: +57(2) 72443¿6, conmutador principat: +57(217244326- Ext: 1001
Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés


